














































































Atentamente, 

Lima, 15 de noviembre de 2. 
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liare: 

Por medio de la presente sírvase considerar mi adhesión y mi voto avor en el 
Dictamen de la Comisión de Presupuesto recaido en el Proyecto de Ley 1516-
2016/PE, que propone exonerar al Ministerio de Defensa y al Ministerio del Interior 
de la prohibición dispuesta en el artículo 6 de la Ley 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, con la finalidad de incorporar en la 
compensación extraordinaria por servicio en el extranjero, a la Región Antártida, 
las condiciones de pago para la estadía en puerto de las unidades navales de 
superficie o submarinas, no contempladas en la normatividad vigente, así como 
variar los factores de cálculo para la República Federativa de Brasil. 

Señor Oficial Mayor: 
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